
ffis

ffi^ry.#?Hi:
'Decenio de las oeconas con dbcaDac¡dad en el Peni'

"Año de la Inversión paa el Desarrollo RuÉl y la Seguridad Al¡merlaria'

nesolucló¡¡ DE ALGALDíA N" C 4 [j
san rsidro, 

1 ll ftts. lü13

EL ALCALDE

VISTO:

El Memorándum N" 137-2013-0800-GAF/MS| emit¡do por la Gerencia de
Admin¡stración y F¡nanzas, el Informe N' 45-2013-0830-SLSG-GAF/MSl em¡tido por la Sub Gerenc¡a
de Logíst¡ca y Servic¡os Generales y el Informe N" 142-2013-0831-EFACO-SLSGGAF/MS I em¡tido por
el Jefe del Equ¡po Func¡onal de Adquisiciones y Contratac¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de la Adjud¡cación de ¡/enor Cuantía No 089-2012-
CE/MSI, se adjudicó a INVERSIONES NESAL S.R.L., la Buena Pro del referido proceso de selección
para la "Adqu¡sic¡ón de Un¡forme y Calzado para el Personal de la Gerencia de Seguridad C¡udadana
(Serenazgo y Tránsito)" - items 2 y 3, por la suma total de S/. '116,688.00 (C¡ento D¡ec¡sé¡s Mil
Seisc¡entos Ochenta y Ocho con 00/100 Nuevos Soles) a todo costo ¡nclu¡do el lGV, formal¡zándose la
contratac¡ón med¡ante Ia suscr¡pc¡ón del Contrato N" 008-2013-MSl de fecha 28 de enero de 2013;

Que, conforme a lo d¡spuesto en la Cláusula Quinta de¡ Conhato No 008-
2013-MSl, el plazo de entrega de los bienes es de veinte (20) días calendarios contados a partir del
día sigu¡ente de Ia suscr¡pción del Contrato;

Que, mediante carta s/n, registrada como Oocumento Simple N" 000150713
el 01 de febrero de 2013, INVERSIONES NESAL S.R.L. solicitó la Ampliac¡ón de Plazo por sesenta y
c¡nco (65) días calendar¡o, lrasladando la fecha de entrega de los ítems 2 y 3 al 04 de abr¡l de 2013,
sustentando su sol¡c¡tud en el hecho que, ex¡ste una demora de parte de la empresa proveedora de la
tela llamada Consorcio La Parcela S.A, en la preparac¡ón de la tela y del color ¡nd¡cado de acuerdo a

las espec¡f¡caciones técnicas sol¡citadas en las bases;

Que, el sexto párrafo del artículo 41o de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, establece que, el Contrat¡sta podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paral¡zaciones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma
contractual;

Que, s¡n embargo, conforme a lo dispuesto en el Capítulo lV de las Bases,
respecto a los cr¡ter¡os de evaluac¡ón, se otorgaba una puntuac¡ón máxima de ve¡nte (20) puntos al
postor que ofrezca como plazo de enlrega de d¡ec¡sé¡s (16) a ve¡nte (20) días calendar¡os;

Que, conforme consta en él cuadro de evaluación y calif¡cac¡Ón de
propuestas el Contratista obtuvo un puntaje de veinte (20) por el plazo de entrega que consigno en el
anexo N'05 (Declarac¡ón jurada sobre el plazo de entrega), la m¡sma que fue de veinte (20) días
calendarios, de ello se desprende que el Contratista tenía conocimiento del plazo de entrega, por lo
que no se estaría configurando ninguna de las causales de ampliación de plazo a que se contrae el
artículo 175' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

Que, de la documentación obranle en autos se puede apreciar que, el

Contratista no sustenta vál¡damente su ampl¡ación de plazo para los ltems 2 y 3, pretend¡endo
sustentar d¡cha solicitud en la presentac¡ón de la carta s/n, em¡tida por el Consorc¡o La Parcela S.A,
quien provee de la tela y prepara el color, en la cual ind¡ca que estarán entregando sus telas dentro de
los cuarenta y cinco (45) días contados a partir del ve¡nticinco de enero de 2013; Sin embargo dicha
empresa no es la única en el mercado que provee este tipo de insumos, por lo que resulta un

argumento ¡nsuflc¡ente para sustentar la ampliac¡ón de plazo requerido;
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, ha em¡t¡do op¡nión med¡ante lnforme

N" 0191 -2013-0400-GAJ/MS|;

Que, estando a los fundamentos expuestos en

amparo de lo dispuesto en las normas legales antes menc¡onadas y
confer¡das en la Ley Orgán¡ca de l\ilunicipalidades;

RESUELVE:

necísrnese. coluuHíQuese v cÚMPLASE.

la oarte considerativa, al
en uso de las facultades

ffi ARTICULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE, por los fundamentd{
expuestos la Ampl¡ación de Plazo arcontrato No oo8-2013-MSl para la "Adqu¡siciÓn de uniforme y

calzado para el Personal de la Gerenc¡a de seguridad ciudadana (serenazgo y Tránsito)" - ltems 2 y

3, derivaóo del proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía N'089-2012-CE/MSl'

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Logfstica y

serv¡cios Generales, not¡Rque al contrat¡sta lruwRsloNEs NESAL S.R.L., la prssente resoluc¡ón,

dentro del plazo fijado por el artfculo 175'del Decreto Supremo No 184-2008'EF y sus modificator¡as

mediante Decreto Suoremo N' 138-20'12-EF.
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